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De acuerdo con la doctrina jurisprudencial, la transmisión de información por parte de la Administración no vincula a ésta, 
ni crea derecho a favor de los administrados destinatarios de la misma, tratándose por tanto de un trámite meramente 
informativo. 
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EL TERCIO DE ARMADA ACOGE UNA VISITA DE 
RESERVISTAS VOLUNTARIOS JIENENSES 

 

Un grupo de cincuenta y seis reservistas voluntarios pertenecientes a los 
Ejércitos y a la Armada, acompañados por oficiales de la Subdelegación de 
Defensa de Jaén, visitaron en la mañana de ayer las instalaciones  del Tercio 
de Armada en San Fernando (Cádiz). 

A su llegada al acuartelamiento, el coronel Manuel A. Díaz Ferreiro les dio la 
bienvenida en nombre del General Comandante del Tercio de Armada, y les 
agradeció el interés mostrado por conocer las misiones y capacidades de esta 
Unidad. 

El programa de la visita se inició con una conferencia sobre la organización y 
misiones del TEAR, para dar paso, a continuación, a una visita guiada por la 
Sala Histórica a través de la cual los asistentes pudieron dar un breve paseo 
por la historia de la Infantería de Marina más antigua del mundo.  

Para finalizar, asistieron a una exposición estática de armamento, material y 
vehículos representativos de los diferentes medios con los que cuenta la 
Brigada de Infantería de Marina. 
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Exposición estática del material de la unidad 

 

Presenciaron una exposición estática del material de la unidad 

 

Visita a la Sala Histórica del TEAR 
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Fotografía del grupo de reservistas con mandos de la unidad 

 


